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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DE SAN 

ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

 

  
 San Andrés, Islas, veintinueve (29) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)  
 
  

Referencia RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

Radicado 88-001-40-03-002-2023-00253-00 

Demandante ANICIA LUNG DE ARRIETA 

Demandados 

RAUL ANTONIO BALLESTAS BOUTRONZ 

 

Auto Interlocutorio 
No. 

01154-23 

 
Visto el informe secretarial, el despacho aprehende el conocimiento de la presente 

demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO DE MINIMA CUANTIA, 

radicada bajo el No.88-001-40-03-002-2023-00253-00, promovida por ANICIA LUNG DE 

ARRIETA por medio de apoderado judicial, contra RAUL ANTONIO BALLESTAS 

BOUTRONZ, consecuencia procede a pronunciarse sobre su admisión o no, en los 

siguientes términos: 

Analizada la presente demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO DE 

MINIMA CUANTIA, radicada bajo el No.88-001-40-03-002-2023-00253-00, promovida por 

INICIA LUNG DE ARRIETA por medio de apoderado judicial, contra RAUL ANTONIO 

BALLESTA BOUTRONZ, observa el Despacho que la demanda contiene la siguiente 

falencia:  

Al tenor de los requisitos previstos en el artículo 82 del C.G.P. numeral 10 deberá indicar 

la dirección física del demandado, en el acápite de notificación de la demanda, en caso de 

desconocer dicha dirección deberá expresar esa circunstancia 

Así las cosas y con base a la norma citada se procederá a inadmitir la demanda, y se le 

concederá un plazo de cinco (5) días a la parte demandante para que la subsane so pena 

de rechazo, y se le hará entrega sin necesidad de desglosé (Art.90 nal 1º del C.G.P.). 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal de restitución de inmueble arrendado de 

mínima cuantía seguida ANICIA LUNG DE ARRIETA por medio de apoderado judicial, 

contra RAUL ANTONIO BALLESTAS BOUTRONZ. 

 SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al doctor JUAN CARLOS POMARES C.C Nº 

18.004.380, T.P. Nº 113.006 del C. S de la J en los términos y con las facultades 

expresadas en el poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

PABLO QUIROZ MARIANO 

JUEZ 
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